
ELABORACIÓN DE PRYECTOS DE FP 
DUAL

CÓDIGO: 192318GE204

LUGAR: CEP de Úbeda
FECHAS: 22/04/2019-24/04/2019
SOLICITUDES: Hasta 14 de abril de 2019



INFORMACIÓN PRÁCTICA
Plazas: 25

Modalidad: Curso presencial 7h. presenciales.

Temporalización: 22/04/2019, de 17:00 a 21:00 horas, en CEP de Úbeda
24/04/2019, de 17:00 a 20:00 horas, en CEP de Úbeda

Ponentes:

Manuel Casas Guijarro. DG Formación Profesional
Sonia García, Asesora Técnica de centros educativos de 
Andalucía oriental de la Alizanza para la FP Dual
Ángel Higueras Aparicio. DT Educación y Deporte Jaén
Ángel Roldán Peñuela. DT Educación y Deporte Jaén
Inmaculada Rueda Jándula. IES María Bellido

Coordinación: José Quesada Fernández jose.quesada.edu@juntadeandalucia.es

Más información: www.cepjaen.es

¿POR QUÉ? 

Se trata de una actividad formativa 
dirigida a todo el profesorado de 

Formación Profesional de cualquier 
familia profesional interesado en 

la realización de un proyecto de FP 
DUAL enfocado a la presentación 

del proyecto en la convocatoria de 
2019.

¿PARA QUIÉN? 

Actividad destinada a profesorado 
de Formación Profesional

¿QUÉ PRETENDEMOS?

• Planificación y diseño del 
proyecto de FP DUAL

¿QUÉ TRABAJAREMOS?

• Modelo de FP Dual en Andalucía. Novedades de la convocatoria.
• Diseño de un proyectos de FP Dual.

• Seguimiento de l aFP Dual.

NOTAS DE INTERÉS

ADIMISIÓN
• Fin del plazo de solicitudes 16/04/2019.  

• Publicación de listado provisional 17/04/2019 (www.cepjaen.es) ENLACE
• Publicación de listado definitivo 22/04/2019 (www.cepjaen.es) ENLACE

INSCRIPCIÓN
1. A través del siguiente ENLACE

2. Séneca CEP > “Consulta Actividades Formativas”. Se  escoge el CEP de Jaén, “Estado: Abierto 
plazo solicitudes”, y “Buscar”. Una vez localizado el curso, se puede consultar la ficha en detalle 

o inscribirse.
3. En el supuesto de imposibilidad de hacerlo en SÉNECA, contactar con la coordinación de la 

actividad.
BOLSA DE DESPLAZAMIENTO

Se obtiene Séneca durante la inscripción. Debe presentarse a la asesoría responsable de la 
actividad durante las sesiones del curso. Ayuda sujeta a disponibilidad presupuestaria. 

CERTIFICACIÓN
La acreditación de asistencia a la actividad se realiza mediante la correspondiente firma en la 

hoja de firmas oficial. La actividad se certificará siempre que se cuente con al menos un 80% de 
la asistencia (Normativa vigente ORDEN  16/10/06 y ORDEN  16/12/08).

TOMA DE IMÁGENES
En el desarrollo de la actividad es posible que se tomen imágenes para su difusión en espacios 
de carácter educativo. Si algún o alguna participante no desea aparecer en dichas imágenes, 

deberá hacérselo saber a la coordinación de la actividad.


